
REPUBLICA DEL ECUADOR / 
f SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION M? 9779 

£ 
¡
A
 

E 

TERESA MINUCHE DE MERA, i 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 18 de octubre de 1980, 
celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, se ha cons- 

s tituido la compañía anónima denominada "TRANSPORTES PUEMBO C.A.”; 

QUE el señor doctor Raúl Cadena G., debidamente autorizado, 

ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 

o constitución de la compañía "TRANSPORTES PUEMBO C.A.", para cuyo 
» efecto ha presentado tres copias certificadas de la escritura pú- 

blica a que se refiere el considerando anterior; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 26 de la 

Ley de Tránsito y Art. 3* del Decreto Supremo 114, publicado en 

el Registro Oficial N”* 21 de 20 de julio de 1970, la Dirección Na- 
cional de Tránsito, mediante Of. N*B0-191-R-DNT de 25 de septiem- 
bre de 1980, concede la correspondiente autorización para la cons-, 

titución y operación de la compañía en formación "TRANSPORTES PUEMBO 
C.A.”; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, me- 

diante memorando N*DJ-CA-80-042 de 7 de noviembre de 1980, ha emi- 

y tido informe favorable para la constitución de la compañía "TRANS- 

PORTES PUEMBO C.A.”; 

QUE el Banco de Cooperativas del Ecuador, ha certificado el 

o depósito de integración de capital; 

0 QUE para el otorgamiento de la escrítura pública antes men- 

cionada, se ha cumplido con todos los requisitos legales necesarios 

para su validez; 

RESUELVE: 

/ ARTICULO PRIMERO,- / APROBAR la constitución de la compañía anónima 

cenorninada "TRANSPORTES PUEMBO C.A.”, con do- 

mícilio en la parroquia de Puembo,del cantón Quito,y un capital so- 

cial de QUINIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/. 540.000,00), dividido 

en veintisiete acciones ordinarias y hominativas de VEINTE MIL SsUu- 

CRES cada una, de conformidad con los términos constantes de la es- 

critura pública de 18 de octubre de 1980, celebrada ante el Notário 
Quinto del cantón Quito.
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ARTICULÓ SEGUNDO. - “DISPONER que el geñor Notarió guiat8 dex 
ES 2. FU > cantón Quito, ¡áñote. al murgén de: da Aeoria 
yde la. escritura pública: de )8 de octubre de 1980, otorgada. 
esa Notaría, q que se la áprueba en virtud dé la preseñte Resolu- 
ctóén/ Él deñorinotario” ventarí3 razón de sta anotación pergánal. 

ARTICULO TERCERO: - DISPONER que, de Conformidad ¿bn él artículo 
Tax Ah 71963 dec la Ley de Compañías, se imscribá-en 

Regis ko. percantil del cantón Quito, en el libro corresponan- ? AR a 

EAS esta Resolución y la escritura pública de constitución 

de la compañía, "TRANSPORTES PUEMBO C.A.", celebrada el 18 de oc- 
20 BRE SS 41980: "auts el Notario Quinto del cantón Quito. Se ar- 

e yará na sonia de dicha escritura y se devolverán las restan- 
ostra 

tes: con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 18 

de octubre de 1980, con la razón de su aprobación; extracto que 

será elaborado por esta Superintendencia y entregado para su pu- 

blicación, una vez presentada una copia de la escritura con la 

razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución 

CUMPLIDO, vuelva el expediente para la conti 

nuación de su trámite. 

COKUNIQUESE.- DADA y firmada en Super- 
intendencia de Compañías, en Quito, a 11 NOV. 1980 

Econ. Teresa Minmnuchd de Mera, 

COMPAÑIAS 

  

“PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, 
la señora economista A ¿JEnuehe áe kesza, Superintendente de 

Compañías, en Quito, a ps     
CERTIFICO, 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número | 

1094 del. «Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimiento a  lo' 

   
   

«siete Noviembre de mil novecientos. Ochenta, - y 
eZ” A, o. 

De, Gustas: Oaróa Bendrs 
0 REGISTRADOR MERCAMTA, y 
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